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Federación Navarra de Fútbol 

 

ACUERDOS DEL COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA (08/03/2023) 

 

Primera Juvenil – Fase Ascenso  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

REY IRIARTE, Pablo      C.D. Aoiz    Suspensión: 1 partido  

IZURA RIBERA, Martín     U.C.D. Burladés   Suspensión: 1 partido  

RODRÍGUEZ URREA, Mauren Andrés   C.D. Garés    Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

CASIMIRO QUIRANTE, Daniel    C.D. Aoiz    Suspensión: 1 partido  

LACUNZA JIMÉNEZ, Beñat     C.D. Aoiz    Suspensión: 1 partido  

ESPARZA ITOIZ, Mario     C.D. Aoiz    Suspensión: 1 partido  
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Primera Juvenil – Fase Descenso – Grupo 1º 

 

Encuentro Baztán – Zarramonza: a la vista de las alegaciones presentadas por el C.D. Zarramonza 

este Comité acuerda no tener en cuenta las mismas puesto que se han presentado fuera del plazo 

establecido para ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 23.2 de las Normas de Disciplina 

Deportiva: “Tratándose de infracciones cometidas durante el transcurso del juego o competición que 

tengan constancia en las actas o eventuales anexos a las mismas, el trámite de audiencia no 

precisará requerimiento previo del órgano disciplinario y los interesados o las interesadas podrán 

exponer, por escrito, ante el mismo, las alegaciones que consideren convenientes a sus intereses, 

aportando las pruebas pertinentes.  

Tal derecho podrá ejercitarse en un plazo que precluirá a las catorce horas del segundo día hábil 

siguiente al partido de que se trate, momento en el que deberán obrar en la secretaria del órgano 

disciplinario las alegaciones o reclamaciones que se formulen.” Y el escrito presentado por el C.D. 

Zarramonza ha sido presentado el martes día 7 de marzo a las 17:25 horas.  

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

BARBARIN PIUDO, Marcos     C.D. Zarramonza   Suspensión: 1 partido  

MARTÍNEZ GARCÍA, Aimar     C.D. Lezkairu    Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

ALONSO ARBIZU, Álvaro       C.D. Ademar      Suspensión: 1 partido  

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Juan José     C.D. Ondalán    Suspensión: 1 partido  

MEOKI BALLANERA, Julen     C.D. Baztán    Suspensión: 1 partido  

CORELLA ARNEDO, Daniel     C.D. Municipal Ribadorada Suspensión: 1 partido  

AGUINAGA MARTÍNEZ, Hugo    C.D. Zizur    Suspensión: 1 partido  

 

Insultar, ofender, amenazar o provocar a otro, siempre que no se realice con ánimo agresivo, ni 

constituya falta más grave (Art. 86.b) 

LANA PEIRO, Ibai      C.D. Zarramonza   Suspensión: 1 partido  
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Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

CAMACHO SÁNCHEZ, Mario     C.D. Zarramonza   Suspensión: 2 partidos  

 

Primera Juvenil – Fase Descenso – Grupo 2º 

 

Se cierra información del encuentro Izarra – Gazte Berriak: a la vista de las alegaciones presentadas 

por el C.D. Izarra y una vez obtenidas las aclaraciones solicitadas al C.D. Gazte Berriak, este Comité 

acuerda dar alineación indebida del jugador del club visitante D. Iván Casimiro Santiago por 

encontrarse sancionado, por lo tanto, se da el partido por perdido con el resultado de 3 – 0 y se le 

impone una sanción económica en aplicación del artículo 55 de las Normas de Disciplina Deportiva 

(Alineación indebida) 

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

JIMÉNEZ LANCIEGO, Aimar     C.F. Ardoi    Suspensión: 1 partido  

JANICES ALDABE, Josu     A.D. Mendillorri  Suspensión: 1 partido  

ZAMBORÁN NAVARRO, Iker     A.D. Mendillorri   Suspensión: 1 partido  

JIMÉNEZ ALDUÁN, Andrés     C.A. Cirbonero   Suspensión: 1 partido  

LANDEO AGÜERO, Jesús Francisco    C.A. Cirbonero   Suspensión: 1 partido  

FABRE ESTANGA, Joseba     C.F. Gazte Berriak   Suspensión: 1 partido  

REMACHA RUBIO, Nicolás     S.D. Lagunak    Suspensión: 1 partido  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

GONZÁLEZ VILCHEZ, José Antonio    C.A. Cirbonero   Suspensión: 1 partido  
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Segunda Juvenil – Grupo 1º 

 

Encuentro Murchante – Muskaria: A la vista de las alegaciones presentadas por el C.D. Muskaria y 

una vez obtenidas las aclaraciones solicitadas al colegiado del encuentro, este Comité acuerda 

desestimar las mismas por no contar con amparo legal alguno.  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

AGUIRRE MEDRANO, Asier     C.D. San Adrián   Suspensión: 1 partido  

CIGUDOSA CALAHORRA, Pablo    C.D. San Adrián   Suspensión: 1 partido  

BEZGA BOUMAOUT, Yasin     C.D. Funes    Suspensión: 1 partido  

SOBRINO GONZÁLEZ, Iker     C.D. River Ega    Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

AZOUANI, Ettaybi      C.D. Muskaria    Suspensión: 2 partidos  

HRAITA, Anaouar      C.D. Muskaria    Suspensión: 1 partido 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, Iván    C.D. Peña Azagresa   Suspensión: 2 partidos  

 

Segunda Juvenil – Grupo 2º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

REDÍN RODRÍGUEZ, Aaron Noe    C.D. San Miguel   Suspensión: 1 partido  

PEDRAZA PERLAZA,  Brayan Stiven    C.D. Lodosa    Suspensión: 1 partido  

MIRANDA DURO, Jon      C.D. Lodosa    Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

NAVAS URZAINQUI, Sergio     C.D. Lezkairu    Suspensión: 1 partido  
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ZARATIEGUI DE ANTONIO, Oihan    Peña Sport F.C.  Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

URRUTIA MELGAREJO, Diego    C.D. Lezkairu    Suspensión: 1 partido  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

C.D. LODOSA       C.D. Lodosa    Sanción Económica  

U.C.D. BURLADÉS      U.C.D. Burladés   Sanción Económica  

 

Segunda Juvenil – Grupo 3º 

 

Encuentro Gazte Berriak – Rotxapea: a la vista del anexo remitido por el colegiado del encuentro 

este Comité acuerda que el resultado final del encuentro fue 4 – 2. 

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

CANTERO JANICES, Eneko     C.D. Asdefor    Suspensión: 1 partido  

IBARROLA BARRENA, Pablo     C.D. Valle de Aranguren  Suspensión: 1 partido  

IRIBARREN IRACHETA, Aimar    U.C.D. Burladés   Suspensión: 1 partido  

PASQUEL MUÑOZ, Ander     Berriozar C.F.    Suspensión: 1 partido  

 

Segunda Juvenil – Grupo 4º 

 

Se cierra información del encuentro Lagun Artea – Iruña: a la vista de las alegaciones presentadas 

por el C.D. Iruña y una vez obtenidas las aclaraciones solicitadas al colegiado del encuentro, este 

Comité acuerda sancionar conforme a la redactado en el acta arbitral por parte del colegiado, quien 

se ha ratificado en el contenido de la misma y se recuerda al club la necesidad de aportar pruebas 

que demuestren el error pretendido del árbitro.   
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Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 76) 

C.D. IRUÑA       C.D. Iruña    Sanción Económica  

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

ORTEGA CORDON, Alain     C.D. Kirol Sport   Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

BLANCO ELIZAGARAY, Haritz     C.D. Iruña     Suspensión: 1 partido  

EZCURDIA IRUJO, Gorka     A.D. Mendillorri   Suspensión: 1 partido  

YARNOZ GARCIRIAIN, Aimar     Berriozar C.F.    Suspensión: 1 partido  

GARAYOA RAMOS, Aimar     Berriozar C.F.    Suspensión: 1 partido  

SOMOCURCIO PÉREZ, Asier     S.D. Alsasua    Suspensión: 1 partido  

LUQUIN ALEGRÍA, Pablo     C.D. San Cernin   Suspensión: 1 partido  

 


